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E L C A T Ó L I C O 
INSTRUIDO E N SU R E L I G I Ó N . 

M U R C I A : M A R T E S 1 7 D E O C T U B R E D E 1 8 2 0 . , 

R E L I G I Ó N . 

Del capítulo XXXL del Sagrado Libro a ? de los 
Paralipomenos. 

Mandó asimismo, Ezequias, al pueblo de los que^ 
habitaban en Jerusalén, que diesen sus porciones á los': 
Sacerdotes y Levitas, para que pudiesen atender á la 
ley del Señor, (a) L o qual habiendo llegado á oidos de 
la multitud, los hijos de Israel ofrecieron mucbúimas' 
primicias de trigo, de vino y de aceite, y también de 
niiel; y ofrecieron diezmos de todas las cosas que cria 

tierra. Y los hijos de Israel y de Judá, que habita-
^3n en las ciudades de Judá, ofrecieron tamoien diez-
íiios de bueyes y de ovejas, y diezmos de las cosas 
santificadas que habian ofre:ido por voto al Señor; y 
llevándolo todo hicieron muy grandes montones. E l 

.(a) Al cumplimiento de lo que el Señor mandaba en su Fey. 
Ezequias uiyLdó que se cumpliese la ley tocante á ios diez^l 
^os y primiciíis; para que los Sacerdotes y Levitas, tenien
do lo necesario para vivir, atendiesen únicamente á cumplir ' 
y hacer que se cumpliese la ley del Señor: y este es el ób
lelo del derecho natural que las personas Eclesiásticas tienen 
A Jos diezmos en (juanto á su manutención. 


